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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Ximena Valencia a - o E, e 

Mario Aldana Vargas en mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 
compañía ROWTECH ENERGY S.A. (Exp. 152952), por medio de la presente notifico que 
con fecha 21 de abril de 2005 el accionista Mario Aldana Vargas cedió y transfirió 750 acciones 
de un dólar de los EE.UU, cada una a favor del señor Enrique Pineda Campos, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

La transferencia de acciones antes señalada ha sido debidamente inscrita en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Adjunto a la presente se servirá encontrar también copia de la carta de cesión correspondiente. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en las oficinas de la compañía, ubicadas en el 
Edificio World Trade Center, Torre B, Cuarto piso, Ofic. 401 - 410. 

Por la atención a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 
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Quito, 21 e abril de 2005 | 5 S OF 

pos 
Señor 

Mario Danilo Aldana Vargas 
Gerente General 
ROWTECH ENERGY S.A. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

AN Por medio de la presente comunicantos a Usted que el accionista Sr. Mario Danilo Aldana Vargas“ 
(CC. 170832154-0.) ha transferido 750 acciones de un dólar estadounidense cada una, de su 
propiedad en el capital social total de la compañía ROWTECH ENERGY S.A., a favor del 
señor Enrique Pineda Campos de nacionalidad ecuatoriana 

En virtud de la mencionada cesión, solicito a Usted se sirva inscribir la misma en el libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, y se sirva notificar del particular a la Superintendencia de 
Compañias. 

Por la atención a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente 
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Mario Danilo Aldana Vargas Por:  EnríquéPjñeda Campos 
CEDENTE CESIONARIO 

00: 170714154--3 

  
  

AUTORIZACION: Jenny Rivadeneira Villacres autorizo expresamente a mi cónyuge, Sr. 
Mario Danilo Aldana Vargas para que transfiera 750 acciones de un dólar estadounidense cada 
una correspondientes al 7.5 % del capital social total de la compañía ROWTECH ENEGY S.A. 

Atentamente 
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